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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. infanta  Doña María Luisa F e rn a n 
da, continúan en esta corte sin novedad en su im p o r ta n 
te salud.

EXPO SICIO N A S. M. LA R E I N A  G O BE R N A D O R A .
S. M.  la Re ina  G o b e r n a d o r a  ha oido con el m a y o r  a g r a 

do los sent imientos de  l e a l t a d  expr esados  en la s iguiente  e x 
posición.

Señora:  Los  ciudadanos  q u e  suscr iben,  puestos r espe tuosa 
mente á los R.  P.  de V.  M . , c u m p l e n  una obl igación s a g r a 
da e l evando en eslos momentos  al t rono u na  voz de  a m or  y  
adhesión á el , á V.  M . , á la Cons t i tución y  á los c ue rp os  
co leg i s l ador es ,  objetos  de veneración p ar a  los buenos  e spa ño 
le s ,  y  de  escarnio en los dias 23  y  2 4  del  cor r i en te  par a una  
t u r b a  de miserables  anarquis tas .

E l  t rono de Isabel  n  , S e ñ o r a ,  y  la Const i tución del  E s 
t a d o ,  descansan en la l ea l t ad  e s p a ñ o l a : en vano los c omb at en  
los carl i stas en el campo,  y  en las cal les  la a n a rq u ía .  V .  M . ,  
su Gobi er no  y  las C o r t e s ,  cont ando con el apo yo  de la in
mensa ma yo r í a  de esta sensata nac ió n ,  t r iu nfa rá n  en b re v e  y 
co mp le t am en te  de  unos y otros enemigos;  mas si e n t r e  tanto 
fueren men es t er  sacri ficios,  á todos están di spuestos  los que  
suscr iben.

Ca i ga ,  S e ñ o r a ,  la cuch i l l a  de la l ey  sobre  los cu lpab les ,  
desaparezcan para s i emp re  los enemigos del  t rono y de las l e
yes , y  de el cielo á V .  M.  t anta  p ro sp er id ad  como los inme n
sos beneficios q ue  la nación le deb e lo merecen.

G u a d a l a j a r a  27 de  F e b r e r o  de 1 8 4 0 . = S e ñ o r a . = A  L.  R  P.  
d e  Y .  M . = P a t r i c i o  de  la Escosura  , gefe pol í t i co de la p r o 
v i n c i a . = G a b i n o  G a r c í a  Pl aza  , a l ca lde  p r i mer o . -—E l  i n t e n 
den te  , B e r n a r d o  L o s a d a . = E l  co ntador  de  r e n t a s ,  L o r e n z o  
F e r n a n d e z  de R e g u e r a . = M a n u e l  de M o r a l e s . ^ F r a n c i s c o  A n 
tonio San tos ,  cu r a  p á r r o c o . = A n t o n i o  A l e g r e  Dolz , s ec re ta 
r io del  gobierno p o l í t i c o . ^ H i l a r i o  H e r n á n d e z ,  cur a pár roco. =  
Dionisio H e r mo s i l l a  , r ec to r  del  i n s t i t u t o . = J o s c  O ñ e z ,  r e g i 
d o r . — M a n u e l  de H e r a s , cu ra  p ár roco .— Fr anc isco  Sánchez  
Sandino  , a dm in i s t ra d or  p r i nc i pa l  de correos.=z Aorf i l a  R o l -  
g e r . — Jose Domingo  de Y e l a e t a ,  a b o g a d o . ^ L u c i a n o  F e r n a n 
dez de U l l i b a r r i  , oficial p r i m e r o  de la c on t a d u r í a  de r e n 
t a s . ^ M a n u e l  Pa bl o  Sa e nz ,  c o m e r c i a n t e . = F e i i x  de N a y a  y  
L ó p e z . = E u g e n i o  Alonso Gaseo.= José  M a r t í n e z  de  C a m a -  
cho.— J o a q u í n  U l l o a . = A l v a r o  G r a n d e  , i n t e r v e n t o r  de c o r -  
r e o s . = M a n u e l  Saenz de T e j a d a ,  come rc ian te .— Antonio de 
U d a e t a  , comerc ian te . — M a r i a n o  de A l fa ro  , c u r a  pár roco  y 
d ip u ta do  p r o v i n c i a l . = V i c e n t e  de R e n t e r í a  , p r o c u r a d o r  s ín 
dico .— Rafae l  V ie jo  M e d r a n o  , r e g i d o r . = E s t e b a n  B a z ,  oficial 
segundo de correos .— Agus t ín  de T o r r e s  , oficial de correos.  =  
Ale j an dro  Mo gi ln ic hi  , oficial de  cor reos . — M a r i a n o  H u c r i -  
da , cura p á r r o c o . = R o q u e  de Be jan  , p rop ie t a r i o . — Ca ye tan o 
de la Brena , c oma nd an te  de la Mi l i c i a  nacional  de a r t i l l e 
ría.  ==í  rancisco de V e r a ,  j ue z  de p r i me ra  instancia.— Agus t ín  
Oarcia P l a z a ,  ab og a do . — Se ver iano  de V e r d e ,  p ro pie ta r io .  =  
Castor  B u e d o , p r o p i e t a r i o . = M a n u e l  d e M e j í a ,  p r op ie ta r io .== 
E l  contador  de amor t ización , An t on io  Cabezas .— V i ce n t e  
Boníant i  E s p a ñ a ,  p r o p i e t a r i o . = M a r i a n o  L óp ez  P a l a c i o s ,  es
cr ib an o. — Sant iago Saenz de  T e j a d a ,  r e g i d o r . = M e l e h o r  J i 
mé ne z  y G a r c í a . — Domi.ngo M i r a n d a ,  p r o p i e t a r i o . - ^ A n t o n i o  
G o n z á l e z . = A n t o l i n  Gar c ía  de M a t e o ,  p r o p i e t a r i o . = N i c a n o r  
M a r t i n  Mal ag on .  —  Ger ón i mo  de L o n d o ñ o . = P e d r o  M a r í a  
R m z ,  r e g i d o r . = J u s l o  H e r r a n z  y  Q u i r ó s . ^ J o s e  A l v a r e z  de 
R i o n . = R a ( a e l  Pe re z  O ña na  , p r o p i e t a r i o . — A n d r é s  Casado,  
propie tar io .  — Lucas  Ru iz  , a l ca ld e  de  b a r r i o . — isidro Saenz,  
comerc iante .^^Jose’ Z a b a i a . = -B l a s  de Gaona  , comerc iante .  =  
Pascual  de  la B r e n a ,  c o m e r c i a n t e . = J o s e  F e r n a n d e z . = F r a n -  
cisco B e j a r . = J u a n  de la Rica  , c omerc ian te . — José E lad io  
G a r c e s ,  a b o g a d o . = M a n u e l  M o r í a  Ara go né s . — José M a r í a  
R o m i l l o ,  r eg id or  dec an o. — Sant iago T o r r e s . — Is idro  M a r t í 
nez , comerc ian t e . — T o r i b io  G ó m e z ,  J u a n  S a n z ,  oficial r e t i 
rado.  = L u i s  C a l l e j a ,  p r op ie t a r i o . — José M a r í a  de  O l i v e ,  ca-  
pUau r et i r ado .  = F r a n c i s c o  Es teba n R o p e r o ,  come rc ian te .=  
Pedro Ba t an er o . — Sebast i an de las H e r a s . — M a n u e l  B e r d u g o . =  

uan de las Her as . ==Pascua l  Casado. — Agus t ín  T i e r r o . =  
Agust ín C e r r a d a . = J u l i a n  C o r d a v i n e s . = J u a n  de la Lin de .  =  

.0sc^ e n *t°.— Antonio V a  1 verde.  — Sebas t i an  H u e r t a . = A n t o -  
n ,o Brah uey a . — Cristóbal  M a n g i r o n ,  oficial p r i me r o  en la a d 
minist ración de r en tas . — M a n u e l  B e n i t o . = M a r i a n o  C u a d r a d o ,  
comerciante.=r=Miguel  M a r t í n e z  de B a r t o l o m é ,  comerc iante .  =  

ose R a m ón  de U d a e t a ,  p r o p i e t a r i o . = E u f r a s i o  A y u c a r . =  
S a n d r o  M er j os . —  Cr i s tóbal  M a r t í n e z . = A l b e r t o  L a g u n a ,  es-  

c u  -)ano.==Angel B o n i l l o ,  p r op i e t a r i o . — Fr anc i sco  C or re do ,  
P1 opie t ar io .— F au st in o  M a r t í n e z . = S a n t i a g o  M o l e r o  , p r op i e -  
a r i o . = R u flno M o l e r o ,  come rc ian te .— José' F e r n a n d e z ,  a d -  

^ i l u s t r a d o r  de  l o t e r í a s . = P e d r o  V i l l a p e c e l l i n , a l ca l de  se gu n 
do Ra mó n P a b e r n e r o  , I a b r a d o r . = J o a q u i n  Gao na  , regi -  

OI»7= J o r g e  D i e z . = M a n u c l  F e r n a n d e z ,  f a r m a c é u t i c o . = V i 

cente de la P e ñ a  , p r o p i e t a r i o . = C á r l o s  Garc ía  P l aza  , propia 
t a r io . —Pa tr ic io  F e r n a n d e z  H e r r e r a ,  p rop ie ta r io .— Antoi i 
Or te ga  , p r o p i e t a r i o . —J u a n  de Dios de Bar to lomé , p r o p i e t a 
r io.— José de B a r t o l o m é ,  p ro pi e t a r i o . — T omás  P a re j o . — J u a n  
P a u l i n o  L l ó r e n t e ,  r e g i d o r . — Franc i sco  Val l e s . — Fl oren : i o  
M a r c e l l a n ,  abogado.  — J u a n  J osé  V i l l a v e r d e ,  oaiodrál  ico y 
secre tar io del  inst i tuto de segunda  enseñan.;--.—P e d r o  Esteban 
Go r r i a  , p rofesor  de a g r i m e n s u r a . m a e s t r o  de pr i mer a 
educación , Franc i sco  M a n d i . — Teóf i lo de  la C r o i x . =  Lau~ 
reano Ubis .— J u a n  Arr ibas .
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CORTES.

SENADO.
P R E S I D E N C I A  DEL SR. T A R A N C O N .

Sesión del d ía  29  de Febrero de  1840.
Se a br ió  á la una .
E l  Senado q u ed ó  e n t e r a do  de haber  sido n o mb ra d o  p re s i 

d en te  de la comisión de Contestación al  discurso de la coro
na el Sr .  G a r e l l i ,  y  s ec re tar io  el Sr. mar ques  de V i l uma .

Pasó á la comisión de Ac ta s  una reclamación de un e l ec
t o r  de la vi l la  de  la M a t a  , provincia de Cace res ,  r e l a t iv a  á 
las elecciones de dicha prov inc ia .

Se leyó la nota de los documentos  presen tados  p o r  v a n o s  
Sres.  Senador es  p ar a  just i f icar  su apt i tud l e g a l ,  y  pasaron á 
la comisión de Actas.

Se dió cuenta  de dos p royectos  de ley presentados  en la 
l e gi s l a t ur a  a n t e r i o r  p o r  los Sres.  duque d e  Ca s t r o t e r r e ño ,  
Diez de T e j e d a  e Isla F e r n a n d e z  ; el p r imero sobre  mandas  
forzosas , y  el s egundo sobre  suspensión de var ios  a r t í cu los  
de la ley de 19 de J u l i o  de  1837 sobre i ncor porac ión  y  ena-  
genacion.

A i  anunc ia r se  q u e  pasa r í an  á las secciones, di jo
E l  Sr .  D I E Z  D E  T E J E D A :  Las secciones t i e nen  y a  d a 

do su d ic t amen en  la legi s l a tur a  an t e r i or ;  es asi q ue  esta es la 
m i s m a ,  pues no se ha hecho mas q ue  la renovación de la t e r 
ce ra  p ar te  de Sres.  S en ad or es :  por  !o tanto yo creo  q ue  deb e 
darse  cuenta  de su conv eni en cia  y  opor tunidad.  Los p r o y e c 
tos que  v ienen de l  Co ng r es o ,  no obstante que se c on c l uy a  la 
l e g i s l a t u r a ,  c o n t i n ú a n :  en este concepto con mas razón d eb e  
c on t i nu ar  e s t e ,  pues q ue  es p ropues to  en la mi sm a c o r p o r a 
ción.  E s t e  es el curso q u e  d eb e  darse.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Las  secciones t ienen q u e  n o m b r a r  
nu ev a  comisión.

Sin mas resu l t ad o pasaron á las secciones.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Va á pres tar  ju ra me nt o  el s eño r  

San  M i l l a n ,  Se na do r  electo por  la provincia de Pa lenc i a .
E n t r ó  á j u r a r ,  ac om pa ña do  de ios Sres. Se cr e t a r i os ,  y  fue 

ag r eg a do  á la cu ar t a  sección.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  L a  comisión enc ar gada  de  c on 

t es t a r  al  discurso de  la  Co ro na  p u e d e  da r  cuenta  de sus t r a 
bajos.

E l  Sr .  Se cr e t a r i o  de la comisión mar ques  de V i l u m a  o cu 
pó la t r i b u n a ,  y  dió cu en ta  del  dictámen.

Co ncl uida  su l ectura  , el Sr .  P r es i den te  anunció que  se 
i m p r i m í  vía,  r e pa r t i r í a  y señ a la r ía  día para  su discusión.

Se pasó al  o r de n  del d í a ,  re l a t ivo  á la discusión de los 
dic t ámenes  de actas el ectorales .

Sin discusión fue a p r o b a d a  el ac ta  de p r i me r a  renovación 
de la prov inc ia  de L u g o ,  y a dmi t id o  el Sr .  D. J u a n  Antonio  
B a r on a ,  S en ad or  electo por  dicha provincia.

T a m b i é n  lo fue  el acta de  seg un da  renovación de la p r o 
vincia de  O v i e d o ,  y  admi t id o  como Se nad or  el Sr .  conde de 
N av a .

Se dió cuenta  de l  d i c t ámen r e l a t i vo  á la r eclamación que  
se presentó  en la ú l t i m a  sesión acerca  de  las elecciones de la 
p ro vin c ia  de Ba da j oz ,  me d i a n t e  á una  exposición de D. F r a n 
cisco M o r e n o ,  en q ue  pide  se d e c la r en  nu las  las refer idas  
elecciones p or  los vicios de q ue  ad ol ece n;  y  la comis ión,  en 
vista de q ue  la exposic ión menc ionada  no está f i rmada p or  
el  D. F r an c i sco  M o r e n o ,  sino por  u n  sugeto que se ha l l a  en 
M a d r i d ;  t eniendo ademas  presentes  ot ras  var ias  i nexac t i t udes  
q u e  se menc ionan  en la expos ic ión ,  es de dictámen qu e el 
Se nad o debe  d ese s t ima r l a ,  y  a p r o b a r  el p r i m er  d i c t á m e n ,  en 
el q u e  insiste la comisión.

E l  Sr .  L A N D E R O :  Dos son los dic t ámenes  presentados  p or  
la comisión de actas sobre  las elecciones de Ba da jo z ;  el p r i 
mero re l a t iv o  á las mismas actas co nc lu yen do  con p ro p on e r  
su a p r o b ac i ón ;  y  el segundo  p ar a q u e  se deseche por  el Se 
nado la rec lamac ión hecha á n o m b r e  de uno de los D i p u t a 
dos p rov inc i al es  de a qu e l l a  prov inc ia .  M e  haré cargo de uno 
y ot ro  con la d eb ida  s e pa ra c i ón ,  y  p or  el mismo o r d e n  que  
observa la comisión.

Re dúc e se  la opinión de Jos ind iv iduos  de  esta á q ue  de
ben ser  ap r ob ad as  las actas de  Badajoz  p o r qu e  no co n t i e ne n

ninguna  protesta ni reclamación.  J u s t a m e n t e ,  s eñor es ,  la f al 
ta de protesta  es el pr incipal  vicio q ue  t i enen estas actas,  
porque  si las noticias que  yo tengo son e x a c t a s ,  y h a b l o ,  se
ñ o re s ,  de not icias por las razones que  acaba de oi r  el Se na
do se le lia dado conocimiento de la r eclamación de ese se
ñor  Diputado  p ro v in c ia l ,  ha nacido de  que  el gefe pol í t ico,  
la diputac ión provincial  y  la may or í a  de los e sc rutadores  se 
opusieron á a dm i t i r  las q u e  se h i c i e ra n ,  y á q ue  se c ons igna
ran en las actas. De este modo no podía d e j a r  de haber  p r o 
testas contra unas (‘lecciones (fue han produc i do  quejas ,  no so 
lo de todos los colegios e l e c t o r a l e s ,  sino acaso de todos los 
pueblos de la provincia.  Y o  p ud ie r a  especif icar  muchas  de 
e l las ;  pudiera  mani fes tar  «al Senado  (fue aq ue l l a  d ipu tac i ón  
prov iucial , compuesta  casi en su t o t a l id ad  de personas a l t a 
mente  p ronunc i adas  por una oposición , y dispuestas  desde 
luego á hacer  t r i u nf a r  la c a n d i d a t u r a  que r e pr es en ta ban ,  
adoptó  todas l as 'medidas  que le sugi r ió su ingenio par a  con
segui r  su o b j e t o :  yo podria  r e fe r i r  la man era  con ( fuese  a l 
te raron los dist r i tos , y aun antes de es t o ,  la m a ne r a  con q u e  
se a dmi t i e r on  los ay untamientos  r enovados ,  haciendo que  e s 
tos no fuesen n omb ra dos  bajo la presidencia de los al caldes  
r es pe c t i vo s ,  sino enviando á los pueblos mas cons iderables  
comisionados que  reuniesen la jur isdicción en las elecciones;  
p ud ie r a  asimismo hacer  presente  la manera  con (fue se a l t e 
raron los d i s t r i tos ,  el modo con que las listas e l ectorales  han 
sido au me nt ad as  desde 89 que era el n ú me r o  de electores  en 
las elecciones anter iores  hasta 11,400 y pico; la manera  s ec r e
ta y poco legal  con que fueron ampl iadas  y enmendadas  esas 
mismas listas en el acto mismo de precederse  á la elección,  en 
t érminos  q ue  al p iso que los (‘lectores  de los pueblos  vieron 
(fue estaban insertos en el las  una porción de personas que  ca 
rec ían  de las cua l i dades  exigidas por  la l e y ,  notaban (fue ha
bían sido e l iminados  ot ros muchos de los pr imeros  c o n t r i b u 
y ent es .

E n  c ompr obac i ón  de  esto el Sr .  Se cr e ta r io  de  la comisión 
acaba de  leer  un hecho q ue  cont i ene la representación del 
D i pu tado  prov inc i al  D. Francisco M o r e n o ,  por el q ue  se ve 
que las l istas e l ectorales  adicionales  q ue  d eb ie ron  publ ica r se  
en el Bolet ín  oficial en t ermino o p o r t u n o ,  con a r re g l o  al a r 
t iculo 18 de la ley e lectoral  , no lo fueron de n ingún  modo:  
el dia 30  de E n e r o  se estaban impr imiendo  con fecha a t r as a 
d a ,  que*, si mal  no me a c u e r d o ,  fue al t i empo de las mismas 
elecciones.  A todo esto,  según los c ompr obante s  de estos h e 
chos establecidos por  mí ; y por  lo mismo pasare á h a c er m e 
cargo ahor a de la r epresentac ión-de  I). Fr anc isco  Moreno.

D. Fr anc i sco  M o r e n o ,  que  r ep re sen ta  al S e n a d o ,  ha acu
dido al Congreso  con una exposición igual  , y  carec iendo de 
documentos  d o b l e s ,  los t iene consignados en aq ue l  cue rpo.  
Si el Senado  q ui er e  pro ced er  con conocimiento de causa,  m á n 
delos v e n i r ,  bien o r i g in a l e s ,  ó por medio de copias a u t o r i z a 
das ,  y j u z g u e  sobre el los;  y  si au n  no los considera  b as t an te ,  
l l ámense las actas or iginales .  M e  parece  que  la pre tensión 
no es des c ab e l l ad a :  al 1 i están los docu me nt os  en que  se a p o 
y a n  esas que j as :  al l í  está el p od er  q u e  au tor iza  á la persona 
q ue  f irma esa r ep re sen t ac i ón ;  al l i  estarán t ambién ot ros m u 
chos ,  con cu ya  relación yo no qu ie r o  fa t iga r  al S e n ad o ,  {jor
que  se me p u e de  r esponder  con just icia  qu e por  m uy  respe
t ables  que  sean las not icias que  me hacen p r o du c i r  de esta 
m a n e r a ,  no p ueden  s e r v i r  de base para  la resolución del  
Senado.

N o  se c rea  que  habl o asi p or qu e  en esas elecciones ha va 
t r i un fa do  esta ó a qu e l l a  ' op in ión ;  n o,  s e ñ o r :  yo  respeto y  
acato como el qu e mas la índole del  Go bi er no  representa t ivo:  
conozco q ue  en esta clase de sistema el Go bi er no  es de m a 
yo r í a s ;  que  la opinión de los menos  d eb e  someterse á la de 
los mas :  estas cosas son de aque l l as  q ue  hacen qu e los p a r 
t idos l egí t imos ,  los par t idos  l ega les ,  dotados  de buena fe y 
p r o b i d a d ,  presenten  sus sistemas con el obje to  de hacer  t r i u n 
far  los pr incipios q ue  todos profesamos.  R e p i t o  que  no me 
produzco asi p o r q u e  haya vencido esta ó la ot ra c a n d i d a t u 
ra ; yo de lo q u e  me last imo es de q u e  de par le  de la d i p u 
tación provinc ia l  ha habido a r b i t r a r i e d a d :  ni se crea t a m p o -  
eo que hago esta reclamación con el obje to de i mpedi r  la 
en t r a da  al p resentado por  el p ueb lo  y  elegido por  la C o r o 
na , ni t ampoco  con el de  e x t r a v i a r  la atención del  Senado,  
s eparándol e  de asuntos mas  i m p or t an t es ,  sino p or qu e  pr im i-- 
p á l m e n t e  es toy convenc i do  de la neces idad de que los c u e r 
pos c o l e g i s l a do r e s , á quien cor responde  el examen de la l e
ga l i dad  de las elecciones ,  si qu er emo s q ue  gocen del  pres t i 
gio que  t i enen d er echo  á gozar ,  y  que  el Go bi er no  q u e  el los 
apo ye n sea f ue r t e  como debe ser ,  es necesario q u e  lodos los 
poder es  del  Es tado  se e n c ie r r e»  d en t r o  de la ley.

P o r  lo mismo co nc luyo  rogando  al -Senado que  fije la a t en
ción sobre  la r eclamación del  D i pu ta do  provinc ia l  D. F r a n 
cisco M o r e n o ,  en la qu e ap ar e ce n  di ferentes  hechos (pie m a 
nifiestan (fue las elecciones de la p rovi nc ia  de Badajoz no han 
sido l e ga les ,  q ue  t i enen d i f er en tes  vicios : ya  he dicho que 
los documentos  se e nc u en t ra n  en el Co ng reso ;  si el Senado 
q u i e r e  p ro ced er  con el conocimiento  (fue yo creo que del e 
p r o c e d e r ,  l l amados  asi  bien or ig inales  ó por  copia autor izada ,  
j u z gu e  entonces de este asunto como cor responde;  si no, f u n d a 
do en estos pr incipios ,  me opongo á q ue  se a p r u e b e  el d icui -



r¡n;*n cíe la comisión , y pulo al Sonado se s i r va  l l a m a r  de la 
rn miera (pie he dicho a ules los r e í c nd o s  documentos .

El  Sr.  C A N E J A :  E l  Sr.  L a n de ro  acaba de sentar  en su dis
curso u n  axioma pol í t ico,  en ei an o yo, lo mismo que todos los 
demás,  no puedo de j ar  de estar c on fo rme ;  que  en los gobiernos 
r epresen t a t ivos  es necesario que la minor ía  se sujete a las r eso lu 
ciones de la mayoría. ;  pero precisamente p or qu e la mi no r í a  no 
q u i er e  su jetarso á las decisiones de la may or ía  es por  lo q ue  vemos 
todas las r ed am ac io ne s  q ue  tenemos ahora en las elecciones de 
Dip ut ad os  v Senador es :  la fal ta de ese pr incipio es la q u e  ha 
l l e vad o a D. Francisco M or e n o  á p resen ta r  esa r ec l amac ión ,  si 
es v er dad  que es su autor ,  p or qu e es bien ex t r añ o ,  y creo que el 
Senado  no debía  admi t i r  quejas  (pie vienen f i rmadas  por  uno 
dic iendo que  lo hace por ot ro en v i r t u d  de p o d e r ,  cuando ese 
p oder  no parece.  Vo me a t r e ve r ía  a dec i r  qu e no es s uy a ;  pe 
ro sea de esto lo (pie q u i e r a ,  y d an do  por  supuesto que  el se
ñ o r  Mo re n o  sea e f ec t ivame nte  su a u t o r ,  r ep et i ré  que  siendo 
de la m i n o r í a ,  no ha q u e r i d o  suje tarse á la decisión de la 
m a y o r í a ,  no solo de la d ipu tac ió n  p r o v i n c i a l , sino de toda la 
p r o v in c ia ,  p o r q u e  de í  10 e lectores 90 vo tar on  por  los de un 
color .  E l  acta es p rec i sament e una  de las pocas en q ue  se d i 
ce (pie no o cur r ió  r ec lamación ni d u d a  a l g u n a ,  y  a u n q u e  el 
Sr.  L a n d e r o  dice que  por  este solo hecho se d eb e su po ner  qu e 
no ha habido l e g a l i d a d ,  me p ar ec e  inút i l  r eba t i r  este a r g u 
ment o  , p or qu e  p ru e b a  tanto q u e  no h ab r í a  nada  lega l  en este 
m un d o  si se le siguiese.

P e r o  t odaví a se me di rá ,  ba sido v i o l e n t a d a  la j u n t a  de 
esc ru t i n io ;  ¿ y  cómo no ha habido nadie  que se h aya  a t r ev ido  
á l e v a n t a r  una voz para  a nu nc i a r  ese mot ivo de d uda  , esa r e 
clamación ? Nadie  ha dicho u na  p al a br a ;  lodos confesaron , y 
p ro b a b l e me n t e  e n t r e  el los D. Francisco  M o r e n o ,  puesto (pie 
en esa misma exposic ión asegura  que  no ha la l t ado  una sesión 
s iquiera  desde que  empezaron  los t r abajos  e l ec to ra l es ,  que  no 
lia Lia reclamación;  y para que se vea que esta j u n t a  genera l  de 
escrut inio procedió con del icadeza,  debo mani fes tar  que se p re 
sunto un acta,  ó por  mejor  dec i r  , una cosa que  no e ra  acta,  (pie 
fue la de Rer langa:  este acta no era mas q ue  una s imple  cert i f i 
cación,  d ula por  los qu e habían compuesto  la mesa,  del  r e s u l t a 
do de la votación de aq ue l  d i s t r i to ,  sin a r r e g l o  al modelo de  
la ley e lec t ora l  , por cu ya  razón no se e nt r ó  en su escrut inio;  
ac orda ndo  que  se uniese un a copia cer t i f icada del acta genera l ;  
y una  junta q u e  procede con esta de l i cadeza  , en la qu e había 
individuos  de  opiniones d i f e r en tes  á la general  , dond e d e
bía estar  [). Franc isco  M o r e n o , puesto que  él mismo asegura 
q u e  no fal ló á n inguna  sesión , ¿ p u e de  ser  sospechosa ?

P e r o  veamos al fin qué  es lo q u e  nos dice D. Franc i sco  
Mo re no .  E mpi ez a  l amentándose  de q u e  habiendo asistido cons
t an t emen t e  á la d ipu tac i ón  no se le habia n o m b ra d o  para  n in
guna comisión,  y añ ad e  q u e  la  d ipu tac ión  presen taba  sus dict á
menes con d ocume ntos  q u e  ama ñaba .  A q uí  no hay n ingún Di
p ut ado  que  pueda  t oma r  la defensa;  pero este dict amen se har á  
púb l i co ,  y no f a l t a rá  qu ien  conteste á esas in jur ias  de que  los i n 
d iv iduos  de la d iputac ión a m a ñ a b a n  docu me nto s  para  que  con 
el los apr obase  la comisión sus dictámenes,  y de que la diputac ión 
tomaba  luego su brc c t i c i am en te  d et e rmi nac i ones ;  con la pa r t i 
c u l a r  c i rcuns t anc ia  de q ue  en seguida a ña de  que  no lo p u e d e  
a s e gu r a r ,  pero  q ue  asi lo h a  l l eg ad o á e n t e nd er .  ¿ P u e d e  ha
b e r  u na  cont radicc ión mas g r a n d e ?  ¿ P u e s  cómo si todo esto 
pasaba y  estaba él presente  no formó un voto p a r t i c u l a r ,  cosa 
m u y  per mi t ida  en todas corporac iones?  Señor ,  q u e  la d i p u t a 
ción ha comet ido  mil  f r a u d e s ,  mi l  s u p e r c h e r í a s ,  asi h ab l a  la 
minor í a  , el n úmer o  uno de 10 ó 12 ind i viduos  que  c o m p o 
nían a q ue l l a  c o r po ra c ión ;  asi r econoce D. Fr an c i sco  M o r e n o  
el p r i nc i pio  de G obi e r no  rep re sen ta t i vo  de  q ue  la minor ía  
debe  someterse á la m ay o r í a .  Se han c ome t id o,  d i ce ,  mil  
f r a u d e s ,  a u me n ta nd o  el n úm er o  de e l e c t o r e s ,  e x c l u y e n d o  á 
unos  é i n c l uye nd o á otros;  ¿v cómo lo p r ue b a  ? ¿No está acaso 
en las facul t ades  de la d ipu tac ión  f o r ma r  las l istas e l ec t or a 
les? ¿No es á el la  á qu ien  c or re sp on de  ex c lu i r  aquel los  e l ec to 
res q ue  p or  e r r o r  ó d e sc u i do ,  ú ot ra  causa c ua l q u i e r a  hayan 
sido inscri tos en las listas a n t e r i o r e s ?  ¿ N o  t iene la d i p u t a 
ción una obl igación de ag r eg a r  en las l istas e l ectorales  a q u e 
llos e l ec t ores  que habiendo sido omit idos en las an te r i or es  
a c r e d i t e n  que  f ue ro n mal  omi t idos  y  q ue  d eb e n  f igurar  en 
el las  ?

P e r o  luego dice q ue  en p r ue b a  de todos estos f r a u d e s ,  el 
ay u n t a m i e n t o  de F e r i a  habia remi t ido una  lista que  no con
tenia mas que  27 e l ec tor es ,  y que  pos te r io r mente  se p re sen
tó ot ra  en que ascendía ya hasta 70.  P e r o ,  s e ñ or e s ,  ¿ p r u e 
ba esto algo? ¿Pues qué ,  los electores de la v i l l a r í e  F e r i a  que  
no hubiesen sido incluidos en las pr i meras  listas, ¿no tenían d e 
r e ch o  conforme al ar t .  16 de la lev par a r ec lamar  que  se les 
in cl u ye ra ?  P u e s  esto es prec i samente  lo que  ha sucedido.  Q ué 
jase  ademas  de que  el dia 50 de En er o  se estaban imp r imie nd o a 
en el Bolet ín  oíicial las l istas e l ec tor a le s  con fecha 2o de l  j 
mismo:  yo  r uego  al Senado que  tenga presen te  que la  v ot a
ción d eb ía  e mp e za r  el dia 19 de E n e r o  , como en efecto fue 
a s i , y p o r  cons iguiente  que  las listas e l ectorales  d eb i eron  es
t a r  fi jadas lo mas t a r d e  el 15 de E n e r o ,  p o r qu e  según el a r 
t í cu lo  10 que el Sr.  L a n d e r o  ha c i t a do ,  es necesario q u e  los 
a yu n t a mi e n t o s  antes de e mp e za r  la elección lo ver i f iquen asi. 
Es tas  no ma n d a  la l ey q u e  prec i samente  sean i m p r es a s ,  sino 
q u e  se p ue de n  m a n d a r ,  y  se ma nd an  manuscr i tas .  A h o r a  bien,  
¿ e s  cierto que  la d i pu tac ió n  provinc ia l  habia  li jado las listas 
antes  del  dia 10? Sí s eñ or :  nad ie  se qu eja  de e l l o :  no sé pues 
á q ué  conduzca  esa r ec lamac ión  , mucho  menos cua nd o el dia 
23 que  se ci ta e r a  el ú l t i m o  de la e lecc ión ,  y  mal  podían  
po r  cons iguiente  s e r v i r  p ar a  la votación.

E l  o r a d o r  cont i núa  h ac iendo  a l gu na s  observac iones  acerca  
de  la exposic ión de D. Fr anc isco  M o r e n o ,  en la que  manifies
ta q u e  el Se nado  p u e d e  p ed i r  la q ue  ha r emi t i do  ai  C o n g r e 
so de Sres.  D i p u t a d o s ,  sobre  lo cua l  dice que  el Senado  no 
debe  p ed i r  documentos  al C o ng r e s o ,  sino al G o b i e r n o :  q ue  
a d e m a s ,  de accederse  á lo que  sol ici ta D. Fr anc i sco  Mo re n o ,  
ni  en t r es  años p od r í an  en t era r se  los cu erp os  colegis ladores  
de todos los e xp ed ien te s  á que la exposic ión se r e í i e re ,  con 
lo cua l  se evidencia  q ue  de io (pie se t r a t a  es de r e t r a s a r  é 
i m p e d i r  que  p ue da n  o c u p a r  su asiento aque l los  q u e  han sido 
elegidos  l e ga lmen le  p ar a  r ep re s en t a r  á la nac ión en u no  y  
o t r o  c u e rn o  c o l e g i s l a do r , cual  jo está d e c la ra nd o  bien c l a r a 
men t e  la represen tac i ón  de I). . Francisco M o r e n o ,  por  cuya s  
razones  c re i a  qu e el Senado estaba en el  caso de deses t imar la  
y a p r o b a r  el d i c t amen  de ia comisión.

Los Sres.  L a n d e r o  y  Caneja  recti fican hechos.
No  hab iendo  n ingún  Sr.  Se na do r  (pie tuviese  ped id a  la 

p a l a b r a  en p ro  ni en contra,  se puso á votación el d i c t amen y

fue a p r o b a d o ,  q ued and o por  cons igu i en te  ad mi t id o  como S e 
n a do r  el Sr .  D. J u a n  José  Gar cía  Carrasco.

Se leyó el d i c t ámen que  sigue :
P r o v i nc i a  do L u g o . —- S e g u n d a  r e n o v a c i ó n . = L a  comisión 

de  Actas  ha exa mi nad o la de las elecciones hechas  ú l t i m a 
men te  en la provinc ia  de L ug o  p a r a  la p ro pu es ta  del  S e n a
d or  á qu ien  tocó sal ir  en ia segunda  r e n o v a c i ó n ,  y ha l l ándo
las a r r e g l a d a s  á la l e y ,  ent i ende  q u e  ei  Se nad o d eb e  a p r o 
bar las .

E l  Sr.  D. José  M a r í a  Moscoso de A l t a m i r a ,  conde de  F o n -  
t a o s , Se na do r  electo por  esta p r o v in c ia ,  ha just i f icado com
p e t en teme nt e  r e u n i r  las ci rcunstancias  (pie ex ige  la l e y ,  por  
lo cua l  es de p ar ec e r  la comisión que  debe  ser  admi t ido  en el 
Senado.

A b i e r t a  discusión , di jo
E l  Sr.  H E l i O S :  Se ré  b re ve ,  p o r q u e  en u n t i empo en q u e  

se ve por las esquinas que  p or  una  especie de gracia exis te 
en el Go bi er no  y en los cue rpos  colegis ladores  una a u t o r i da d  
que  las reúne  t odas ,  no me p ar e ce  que  es t i empo de habla r .  
Hay  ademas  la ci rcunstancia  de q ue  al Senado le consta mi 
opinión en mat e r ia  de e l ecc iones ,  en la cual  he dicho s i emp re  
que  semejant es  discusiones son odiosas,  p o r q u e  en ú l t i mo  r e
sul t ado vienen á t e rm in a rs e  p or  hab la r se  de las personas , y a  
sea qu e se cons ideren las personas des ignadas  p ar a  v en i r  aqui ,  
y a  sea que  se cons ideren las personas  que  componen  las co
misiones cuyos  dictámenes  se discuten.  Sin e mb a rg o ,  en lo que 
voy á dec i r  e x p o n d r é  u na  consideración al  Senado  q ue  me 
parece  m u y  digna de su medi tac i ón  p or  pa r ec e rme  que  toca 
á la m o r a l i d a d  públ ica .

H e  dicho en ot ra  ocasión que  no solo estamos aqui  para  
h a c e r  buen as  l e ye s ,  sino para  d a r  buenos  e j empl os ,  y  c u a n 
do digo esto no es p or qu e mi  in tención va á a l u d i r  al Senado 
q ue  en todas ocasiones los ha d a d o ,  sino q u e  se me f igura 
q ue  debe  hacer lo en aque l l os  actos en que  no exis te  un e j em 
p lo ,  y p a r a  mí  es el acto de la elección de L u g o ,  y  como 
g e ne r a l m e n t e  no gusto so me t e r me  á mi propia  o p i n i ó n ,  voy  
á c i ta r  al  Senado  a l gunos  datos estadíst icos , los cua les  me 
p on drá n  en el caso de hacer  a pa re cer  lo q ue  sucede con res
pecto á la p rovinc ia  de  Lugo.

Se gú n datos mas ó menos  autént icos q u e  exis t ían en el 
G obi e r no  en u n a  época  en (pie sin merecer lo  ni v a l e r  par a 
el lo tuv e yo a l gun a p a r t e ,  la provinc ia  de L ug o se compone 
de 7 2 ,590  vecinos que  eq ui va len  á 3 57 , 27 2  h ab i tan tes  en 
i , 250  pueblos  y 11 par t idos  ju di c ia le s ,  o cu r r ie n do  en aq ue l  
mismo año ( 1 0 3 5 )  la elección de a y un ta mi en t o  q ue  admi t i a  
por  base que  todo el q u e  c o n t r i bu y es e ,  a u n q u e  f ue ra  con 
u na  peseta,  pudiese  ser  elector .  La provinc ia  de L u g o ,  según 
datos remi t i dos  al mismo G o b i e r n o ,  no presentó  mas que  
una  suma de 5 2 , 901  e l ectores .

V e a m o s ,  s eñ or es ,  y  aqu i  l lamo la atención del  Se nado  
sobre  este p u n t o ,  p o rq u e  3 2, 561  electores  q u e  f ue ro n c onvo
cados p a r a  u n a  elección en que  se admi t i a  aun  al  q u e  co n
t r ib uy ese  con dos reales 6 una pese ta ,  y en 1857 según el 
acto de segundas  elecciones de 7 de O c t u b r e  de aque l  mismo 
a ñ o ,  la p r ov in c i a  de L u g o  ha a ume ntado  en 4,600 electores;  
n ú m e r o  q ue  p ar ec ia  ya  f ue ra  de las p ropor ciones  ordi nar i as ,  
p o r q u e  no solo d ab a  u n  elector  p ar a  D i p u t a d o  á Cór tes  por  
cada cinco vecinos , sino que  daba mas de u n  tercio de e l e c 
tores p ar a  Dipu tados  en que es men es t er  p ag ar  2 00  rs. de 
cont r ibuc ión ó tener  ot ras  ci rcunstancias  q ue  m ar c a  la ley 
e l ectoral  , y esto es u na  cosa que n a t u r a l m e n t e  choca y hace 
c r ee r  hubo  faltas considerables  en el exá men est adís t i co q u e  
se hizo en aque l  t i e m p o ,  no obstante los e r r o r e s  q u e  se p u 
d ie r an  notar  en las p r i mer as  operac iones ,  las cua l es  p u d i e 
r a n  p a sa r ,  bien sea por  no entenderse la ley e l ec to r a l  ó por  
otras causas se c rey ese  q ue  el d er echo  e l ec tora l  , d e r e c h o  de 
g ra n  precio , se hubiese de ex t en d er  y p r o p a g a r  has t a  cuanto  
fuese d a b l e ,  y  sin e m b a r g o ,  la p r ov in c i a  de L u g o ,  q u e  ya  
digo es bastante c r e c i d a ,  pudo hacerse sospechar  d e  no h ab e r  
andado m u y  e x a c t a ,  pues según el escrut in io  c e l e b r a d o  en 5 
de Agosto de 1 8 5 9 ,  r esu l t a  de las actas de  s e g u n d a  elección 
que  el total  de e l ec tor es  fue de 15,737 e l e c t o r es ,  es d ec i r ,  
que  en el espacio q u e  medió desde O c t u b r e  de 1831 hasta 
Agos to ,  a u n qu e  yo supongo J u l i o  p o r qu e  s e g ú n  la ley e l e c 
t o r a l  ya  debían  es t ar  recti ficadas las l istas e l e c t o ra le s ,  p o r 
q ue  la ley dice q ue  todos los años en el  mes  de  J u l i o  hayan  
de rect i ficarse las listas e l ectorales ;  d igo pues que  desde O c 
t u b r e  de 1857 hasta Agosto de 1 8 3 9 ,  ia p r ov i n c i a  de Lu go  
ha tenido un a u m e n t o  de 39 electores.

Digo q u e  este es p ro gr es o ,  y t a n  vis ible  en mat e r ia  de  
r iqueza y de fomento  en una p r o v i nc i a  qu e d i f íc i lmente  h a
brá  podido verse  o t r o  igual .  Sin e m b a r g o ,  t od av ía  ha sido 
ma vo r  el de la p r o v i u c i a  de L u g o ,  pues  en el espacio de c i n
co meses lia a u m e n t a d o  99 y tant os  el ectores .  Y o ,  señores ,  
por  mas qu e me t r a t o  de  d a r  cuenta  á mí  mismo de este p r o 
greso , a b so l u t a me nt e  no lo puedo  c o m p r e n d e r .  Y o  t e n g o ,  si 
no los datos  m a t e r i a l e s ,  á lo menos todo el convenc imien to  
mora l  de que  es una  fa l sedad.  Siento e x p l i c a r m e  asi ; p er o  
¿ q u é  juic io p u e d e  formarse  de u n a  co rp ora c ió n q u e  p or  un 
objeto p o l í t i c o ,  c u a lq u ie r a  que  sea , se pone en ei caso de que 
m a ñ a na  ú  ot ro dia haya que  d u d a r  de los datos estadís t i cos 
q ue  of rezca al Go bi er no ,  y  que  este neces i t a  p a r a  ei  b uen  go
b ie r no  del  pa í s?

Y o sé q ue  la  persona  q ue  está l l a m a d a  á e n t r a r  en este 
l u g a r  no neces i ta  de  semej an t e  a u m e n t o ,  la supongo l l a m a d a  
p or  la opinión de la p rov inc ia  á v e n i r  á este l u g a r ;  p e r o ,  s e
ñ o r e s ,  enando  yo  veo q ue  r e ú n e  159 y tantos v ot os ,  esto es, 
39 mas  q ue  e l ectores  habia  en 1 8 3 9 ,  ¿ n o  tengo mo t i v o  p a r a  
c r e e r  q u e  en esto ha hab ido  algo mas  q ue  la opinión de la 
p r ov in c i a  7

Poco amigo yo de p e n e t r a r  m u y  a de n t ro  en estas cuest io
nes ,  y d e p l o r a n d o  q u e  esto s u c e d e ,  no p u ed o  menos  de l l a 
m ar  la a t enc i ón de mis dignos co mp añ er os  par a q u e  conozcan 
q u e en esto hay  u n  g r a nd e  abuso y  un a fal ta de  m o r a l id a d  
que  es necesar io  c or re g i r .  Yo sigo la opinión de a q ue l  s ev e
ro h i s tor i ador  r o m a n o ,  q u e  d ice :  D esin i t  esse remedio locas , 
ubi qaae g e ra n l  v¿tia> mores sunt.  Asi  se e xp l i c ab a  el his
t o r i a d o r  h ab l an d o  de  la co r ru pc ió n  de l  p u e b l o  romano.  Po r  
co nse cu en ci a ,  m i r a n d o  esto como u na  c o r r u p c i ó n ,  yo  desea
r ía q u e ,  si pos ib le  fuese ,  ei Se nado  autor i zase  á la comisión 
par a que procediese  á a v e r i g u a r  en q ué  estaba este vicio ca
pital , esto q u e  es v e r d a d e r a m e n t e  una  fal ta  de  exac t i t ud .  E n  
lo demas y o ,  q u e  he e xa mi na do  el a c t a ,  pued o dec i r  que es 
difícil, p re sen ta r  u n a  cosa mas lisa. N o  t i ene pues la comisión 
el mas p eq ue ño  obstáculo  q u e  p r e s e n t a r ,  y  c i e r t amen t e  que  
ateniéndose á e l l a ,  no ha t enido mas q u e  v e r  la r e c t i t u d  y

e x a c t i t u d  suma de los que han in te r ve n i do  en el la.  Es tá  tan 
p l an a como una mesa del  mas p u l id o  m á r m o l ;  p er o  cuando  
se t r a t a  de v o l v e r  la vista a t ras  y de e x a m i n a r  estos an te ce 
den te s ,  yo  creo que  el  h o m b r e  de  razón d eb e  i nv oca r  la 
a t enc ión de sus dignísimos c omp añ er os  p a r a  q u e  fijen su vis
ta sobre  un  exceso q u e  cada  dia v a  c un di en do  mas y  m a s ,  y  
q ue  si no se c o r r i g e ,  sabe Dios ado nd e l l egará .

E l  Sr .  A L V A R E Z  P E S T A Ñ A :  S e ñ o r e s ,  los a r gu men to s  
q ue  acaba de p r e se n t a r  el Sr .  H e r o s  con t r a  el d ic t ámen de la 
comisión en q ue  se propone  la ap ro bac i ó n de las actas  de  L u 
go son para  mí u na  p ru e b a  ev id en te  de q ue  el Sr .  H e r o s  no 
conoce el pais de cuyas  elecciones se t r at a .  Si  S.  S. cono
ciese dicho paí s ,  lejos de esp era r  q ue  hubiese i m p u g n a d o  las 
elecciones bajo el p u nt o  de vista qu e lo ha h e c h o ,  yo no h u 
biera e x t r añ a d o  que se quejase  S. S. de lo c o n t r a r i o ,  esto es, 
del  poco n ú m e r o  de electores  q ue  han c on c u r r i d o  á v ot ar ;  y  
p a r a  p er su ad i r no s  de esto no tenemos m a s q u e  e l ev ar no s  á su 
único y  v e r d a d e r o  or igen.  E l  Sr .  H e r os  e x t r a ñ a  q ue  sea tan 
g r a n d e  el n ú m e r o  de e lectores  en la p rovinc ia  de que  se t r a 
ta ;  pero S. S. no p u e d e  desconocer  que  el n ú m e r o  m a y o r  de 
electores ,  mas  p r i n c i pa l me nt e  d ep en de  de la r i qu eza  re l a t iva  
que de la r i qu eza  absolut a.  Asi q u e ,  p u e d e  h ab e r  provincias  
que t e ng an  un  aspecto p o b re  y t r i s t e ,  y q ue  no p re sen te n á 
p r i me ra  vista g r a n  n ú m e r o  de e l etores ,  p o r qu e  no p u ed e  des
conocerse que  habrá  i nd i spens ab lemente  mas electores  donde  
la r iqueza  esté d i s t r ib ui da  de modo q u e  los q u e  la p ro v ee n  
tengan lo bas t ante  p ar a e j e r c er  ei d er ec ho  e l ectoral .  Asi su
cede q ue  en Ca s t i l l a ,  por  e j emplo ,  el  c u l t i vo  de  un  t e r r e n o  
neces i ta  el t r a ba j o  de seis yu nt as .

Pue s  yo  estoy seguro  de que  seis y un ta s  no p o d rá n  
c u l t i v a r  en Gal ic ia  la extensión de t e r r e no  que  u na  sola da 
de sí p ar a la l a b r an z a  en Cast i l la .  Ahí  t i ene el Sr .  H e r o s  el 
p or  qué  del  g ra n  n ú me r o  de e l ectores ;  pues  b i e n ,  f un da do  en 
estas r azo ne s ,  yo digo al Sr .  H e r o s  que  lejos de ser  excesivo 
este n ú m er o  de electores con respecto á esta p ro v in c ia  que 
ahor a a d mi r a  t ant o á S. S . , y al  d ec i r  ahora  no habla  de las 
elecciones de 1 8 3 8 ,  sino de las ú l t i m as  en q ue  fue propuesta 
la persona e l egida por  la corona ; si las d ip ut ac io nes  se p ro 
pusiesen d a r  a m p l i t u d  á la apl icación del  ar t .  7? de  la ley 
e l ectoral ,  un  d u p lo  de e l e c t o r e s ,  y  a un  podr í a  dec i r  un t r i 
ple,  habr ía  sobre el n ú m e r o  ac tua l .  l i é  aqu í  por  q u é  he dicho 
antes  q u e  no e x t r a ñ a r í a  que  se quejase  S. S. de q ue  no se hu 
biese hecho u n a  d i f e r en ci a  ó especia l idad en este caso ; pero 
no se hizo: la ley  está t e r mi na n te ,  y  dice: los q u e  poseen yuntas  
p rop ia s  des t in ad as  al c u l t iv o  de los t e r r e no s  de su p ropiedad.

Yo  qu i s i e ra  q u e  el Sr.  H er os  viese por  sus ojos lo qu e su
cede en las p rovinc ias  de  L u g o ,  Orens e y P o n t e v e d r a ,  por 
qu e entonces sí q ue  se a d m i r a r l a  de  v e r  q ue  t e r r e no s  de po
quís ima ex tens ión  dan  que  h a c e r ,  no  solo á u na  y u n t a ,  sino 
qu e neces i tan m uch os  c u l t i v a d o r e s ,  y  p ag a n  su r en ta  y  su 
d i ezmo.

C o n c l u y ó  el o r a d o r  mani fes t ando  q u e  er a  sob ra dame nte  
injus ta  la censura  de  i n m o ra l i da d  q u e  el Sr .  H e r o s ,  sin cono
c i mien t o del  pais , habia  l anzado sobre  personas de m u ch a  m o 
r a l i d a d  y  r ec t i tud .

Q u e d ó  en seg uid a a p r o b a d o  el d i c t ámen  , y  a dm i t id o  el 
Sr .  conde  de  Fontaos .

Si n  discusión a pr ob ó el  Se nado  el  d i c t ámen  á q u e  se p r o 
ponía la ap ro bac i ón  de las actas de J a é n  , y  la admis ión d el  
Se na do r  electo por  dicha provincia D. José  M a r í a  Perez .

Se leyó y  puso á discusión el d ic t ámen en q ue  se pro po ne  
la a p r ob ac i ón  de las actas de Bú rg os  y admis ión de D. Gaspar  
O n d o v i l l a  , S en ad or  n o m b ra d o  por  dicha provinc ia .

E l  Sr .  H E R O S  mani fes tó qu e dos cosas le l l a mab an  la 
at ención en estas e l ecc iones ,  á s a b e r ,  la co nc u r r en c i a  de  f u e r 
za a r m a d a  al  d i s t r i to  de Sta.  M a r í a  d el  C a m p o ,  y la c i r cu la r  
del  arzobi spo  de la diócesis á los pár rocos  , co nd e na n do  una 
de las opiniones pol í t i cas.  R e s pe c t o  al p r i m e r  pun to  d i jo  qu e 
no podia  menos  de c ons ide ra r  esta c on cu rr en ci a  de fue rz a  a r 
mad a como un  med i o  de coacc i ón,  mu ch o mas c ua nd o la ley 
p ar a  ev i t a r l o  p ro h íb e  hasta la e n t r a d a  con palos y a r ma s  en el 
local de  las elecciones.  E n  cuanto  á la s e gu nd a  c i rcunstancia ,  
sobre la q u e  se pro po nía  ser m u y  c i r c un sp e c t o ,  ex p us o  por 
ú l t imo  q ue  no cre ia  que  pudiese h a b e r  la l ib e r t a d  que  se re
q u i e r e  p a r a  v o t a r ,  cuando  aque l los  q u e  t ienen la facul t ad  de 
l i g a r  y d es l iga r  se ponen á co nd e na r  u n a  opinión  polí t ica.  
C onc l uyó  indicando q ue  la c i rcunspección con q u e  d eb í an  t r a
t arse estas mat er i as  no le p e r m i t í a  c on t i nu ar .

El  Sr.  C A N E J A  contestó q ue  el mot ivo de n u l i d a d  que 
p re t en dí a  e n c on t r a r  en las elecciones el Sr .  H e r o s  p o r  la con
c u r r e n c i a  de la  fuerza a r m a d a  exis t i r í a  si esta h ub i er a  en
t rad o en el local  de las e l ecciones ,  por  lo que  es t aba mal  apl i 
cada la ci ta hecha p o r  dicho señor.  A ñ a d i ó  que  no debía te
nerse  esta desconfianza de la fuerza  a r m a d a ,  fuese de la Mi
licia nac ional  ó del  e j é r c i t o ,  pues  todos es t aban interesados 
en la conservación de la l ibertad. ,  y q u e  él quis ie ra  que en to 
dos los colegios e l ectorales  co nc ur r iese  fuerza a r ma da ,  pues si 
asi h ub i e r a  sucedido s i empre ,  ni h u b i e r a n  sido her idos  muchos 
individuos  de  m e s a ,  ni asesinados muchos  e l ectores  al  pie de 
l a  u rn a .

Si h u b i e r a  p re v i s i ón  p a r a  t ene r  f ue rz a  a r m a d a  se con
t e nd r í an  estos cr ímenes .  Y  al  fin c ua nd o de aqui  se pudiesen 
d e du c i r  defectos p od r í an  ta l  vez  ap l i ca r se  á a lgunos  dist r i 
tos;  pero  á toda la p rov inc ia  no ser ia  r e g u l a r ;  yo creo que 
no  d i r á  o t r a  cosa el Sr.  Heros .

S e gu nd o r e p a r o  de S. S. Se di jo p or  u n o  de los comisio
nados en la j un t a  g enera l  de escrut in io  q ue  hab ia  hab ido  una 
c ier t a  c i r cu l a r  de la a u t o r i d a d  eclesiást ica q ue  aconsejaba a 
que  la votación recayese en f avor  de  su par t ido .  Se le contes
tó que  er a  falso , q u e  ta l  c i r c u l a r  ni exis t ia ni habia  exist ido; 
¿ l a  ha en cont rado  el Sr .  H e r o s ?  Esc comi s ionado que  dijo 
que  habia hab ido  esa especie de pas t ora l  , ¿ ha presen tado  un 
e j e mp l ar ?  ¿Q ué  pas toral  es esta,  que  cosa r a r a  es q ue  c i rcu l ada  
p or  toda la p rov inc ia  nad ie  la ha podido leer  ni n ad ie  la ha 
e n c o n t r a d o ?  ¿ A  q ué  v i en en  estos r e p ar o s  7 ¿ A  q ué  lodos esos 
razonamientos  q ue  ha q u e r i d o  el Sr .  H e r o s  sacar  de aqui  con 
relaciones mas ó menos  exactas  de lo sucedido  en ot ras  lui
ciones sobre si el  c l e ro  ha tomado mas ó menos  p a r t e 7 Si uo 
hay o b j e t o ,  si no hay m o t i v o ,  si es una  f i cc i ón,  ¿es  posible 
q ue  se pongan esos reparos?  ¿se h ab r í a  de  d e te n er  la comisión 
en eso ? ¿P u d i e r a  es p e r a r  la comisión qu e se hiciese este cargo 
á las elecciones?

Ci e r t am en te  no lo e sp e ra b a  as i ,  como no espera  q ue  deje 
el  Senado  de a p r o b a r  el d i c t ámen q u e  ha pre sen ta do .

N o  habiendo  n in g ún  Sr .  S e n a d o r  q u e  t u vi ese  pedida la 
p a l a b r a ,  se puso á vo tac ión el d i c t á m e n ,  y  fue  apro bad o.  E 11



su consecuencia fue admitido como Senador por la provincia 
de Burgos el Sr. D. Gaspar Ondovi l la .

Hallándose aprobadas las actas de la provincia de Jaén,  
y reuniendo las calidades que la ley exige ,  fue admitido c o 
mo Senador por dicha provincia el Sr. I). José María Pcrez.

El  Sr. P R E S I D E N  TE:  Fd Sr. Carrasco,  Senador por Ba
dajoz,  va á prestar juramento

Entró á ju ra r ,  y lúe agregado a la quinta sección.
El  Sr. P R E S I D E N  T E : Ño habiendo asuntos pendientes,  

se avisara al domici l io  de los Sres. Senadores para la pr ime
ra sesión.

El Sr. L A N D E R O :  Supl ico  al Sr. Presidente y al Sena
do (pie se haga constar en el acta de la sesión de este dia el 
número de Senadores (pie han sido admitidos en el dia y 
hoy sin discusión alguna por parte de los Sres. Senadores.

El  Sr. duque de R I V A S  : Cualquier Sr. Senador puede 
salvar su voto en el acta;  pero lo que intentaos. S. es c on 
tra reglamento.

El Sr. L A N D E R O :  M e  he dir igido al Sr. Presidente.
Se levantó la sesión. Eran las tres y  cuarto.

C O N G R E S O  D E D I P U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑOR FLOR EZ E S T R A D A .

Sesión del  29 de F ebrero .

Se abrió a la una menos cuarto ,  y leída el acta de la an
terior, quedó aprobada.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Después de los 
desagradables acontecimientos del dia 21 el Gobierno  se ha 
visto en la necesidad de dictar varias disposiciones para el 
completo restablecimiento del orden publico.  Asegurado este 
por consecuencia de aquel las,  el Congreso puede continuar 
con seguridad sus importantes del iberaciones,  en las.cuales ia 
nación tiene fija su vista,  y  cuyo  resultado espera con ansie
dad e impaciencia.

Se dió cuenta de varios documentos que pasaron a la c o 
misión de Acias.

Se procedió al orden del  dia que era la discusión sobre 
las actas de Oviedo.

El Sr. L O P E Z  principió un extenso discurso manifestan
do la necesidad que en su entender habia de decir  verdades 
fuertes y  terribles,  y  que quien tenia la culpa era quien ha
bía traído la cuestión a un terreno donde ni la justicia ni el 
Ínteres de la causa permitían se calumniase á la nación.

Hablando de la circular  del  5 de Dic iembre di jo  que el 
Gobierno no estaba autorizado para correg ir  los defectos de la 
ley electoral;  que el por lo mismo era responsable con arreglo 
a las leyes,  cuya responsabil idad tal vez no estaría muy lejos 
de exigirsele.  Q ue  tampoco tenia facultades para dir igir  las 
elecciones, porque asi como el pueblo no se mezcla en las atri
buciones de la corona,  tampoco el Gobie rno  debe mezclarse en 
las del  p u e b l o :  que los Gobiernos  son por las naciones v para 
las naciones,  y  no estas para los Gobiernos ni por  los G o 
biernos.

L e y ó  el art. 12 de la ley electoral  , y  di jo  que  en mu
chas provincias no se habia oido a los ayuntamiento s como 
e»te previene;  que tampoco previene la ley que tengan in -  
lei vención los geles pol í t icos,  y  que sin embargo la han te
nido. Anadió  que la c i rcular  del  5 insinuaba que  en el caso 
de que hubiera di ferencia entre el producto  del trabajo de los 
gefes políticos en cuanto a la íormaeion de las listas e lecto
rales y  el de las diputaciones provinc iales,  se estuviese á lo 
que diese de sí el primero.

Que es inexacto cuanto ha dicho el G o b i e r n o  acerca de 
que pocos ó ningún gefe polí t ico habrá obede cido  la circular  
del 5; pero que aun cuando íuese cierto,  seria una prueba de 
que no habia tenido carácter para hacerse o b edece r  de sus 
súbditos.

Que el Sr. San M i gu e l  habia dicho que en la provincia 
(le Oviedo se contaban el año 57 70 electores,  el año 39 129 
J el ano 40 1G9,  y  que por lo mismo era necesario decir  que 
era mentira lo que el Sr. Flor ez  Estrada en su obra de eco 
nomía política dice acerca de que en los países del norte se 

uplica la especie humana cada 50 años, pues nosotros teníamos 
provincia en que se verificaba esto cada año.

Hablando de la conducta del  G ob iern o en cuanto á sepa-  
rar y remover empleados ,  di jo  que en ella hay un principio 
corruptor y de inmoral idad,  porque los empleados que por una 
experiencia amarga y  dolorosa saben que no les basta su pr o-  
-ucad, su exactitud , su inteligencia para conservar sus des* 

tinos, tratan de prepararse e n ' e l  tiempo que los tienen c o n 
tra las ingratitudes de la madre patria.

Que los primeros empleados del Gobierno  ó este por  sí 
so o ia vejado y hecho salir de las poblaciones ó encarcela-  
firnu a(*Ue^ ÜS l̂ om^res C0Í* quienes no podía contar por su

Que otra circunstancia de las que han contribuido p o d e 
rosamente á prevenir contra las e lecc iones ,  ha sido la alian
za conocida entre los facciosos y cierto partido pol í t i co ,  pues 

^unos que han estado mandando partidas de aquel los han 
repartido papeletas y candidaturas moderadas.

o cuanto a las consecuencias políticas que en su con-  
la^,a tenido la c i rc ul ar ,  se expresó  en estos términos:

1 di jo  en la última sesión que Je habia alar-
o e ver que se tenian algunos recelos acerca de la va l i -  

lH G ' T  e f̂' c c ‘ ones> habiéndose sorprendido mas después de 
^i‘ ci oído las mismas indicaciones en boca del Sr. Arguelles.
íli10 1° ^  ^ ( -̂,e '  °  110 V°^r a ^acer indicaciones , sino á dec ir  
c îe as elecciones son nulas,  .absolutann nte nulas,  y hablo 
1UneS,:e ÍÜ.(Ĥ ° Parque no es este un Congreso constituido,  sino 
en 1 |reiHllütl Diputados presuntos ; por consiguiente estoy 
(inc í^p1600 ^bre  de poder decir  lo que me parezca:  el dia 
ten"-6 . n8 reso so const ituya,  si me parece que no es legal,

p* b r e c h o  de renunciar y dejar de sor Diputado. ”  
asando ú bosquejar  el cuadro de los desastres que ha-  

l emer Sl pueblo  l legaba á entender que el voto  
dos IC° Gra Un fen,&ai í0 > fí ne esto Je conduciría á uno  de 
avaneX\r0in° ^? °  a a m i ‘ nar Ia l ibertad,  ó a dar un paso muy 
§ r °* este motivo manifestó que en una ocasión el 
que 1 ■ CU 0 ^ a .̂ano Había dicho que existían momentos en 
P'U'echl r0V 0 L̂l010nCS/ Tan a ^S°^Utamonte HicJispeiísíibles, y  que 
pracf C- lS 0íl eSt°  a âS ° P erac*üneá quirúrgicas no debían 
^lartñUrSe| COn mano temblorosa:  que contestado por el señor 

inez de la Rosa que cualquiera que fuese esa teor ía ,  en

ninguna parle del mundo se usaba sino en Co:is!anlinopia,  
hania repl icado que con Gobiernos que en su sistema se pa
recían a! de Lonslantinopla era necesario usar de medios 
conslanti no pol i taños.

Paso en seguida el orador  a hacerse cargo del discurso 
del  Sr. Pidal,  y di jo (pie no extrañase este Sr. Diputado que 
el pasado Congreso luesc disimilo sin haber dado su dicta
men sobre las actas de O v i e d o ,  pues que por el poco tiempo 
que duraron sus sesiones , ni aun le habia tenido para c o n 
testar al discurso de la corona:  que en cuanto á lo que decía 
el Sr. Tidal  acerca de que cierto partido pol í t i co solo habia 
podido alcanzar el mando cuando le habia dídndo á sucesos 
lamentables,  aquel los a que hacia referencia no fueron sino 
el desenlace del drama,  pero este estaba puesto ya rn es
cena.

Llamado el orador á la cuestión por el Sr. Presidente,  con
testo que estaba en e l la ,  pues que habiéndose permitido el 
ataque,  justo era que se le permitiese la defensa. Insistiendo 
el Sr. Presidente,  preguntó el Sr. Ló pe z  si se le permitía c on 
tinuar sobre la materia en que acababa de ser interrumpido.  
Var io s  Sres. Diputados di jeron que s í ,  y  S. S. contimió ha
ciendo extensas sus observaciones a los sucesos de la Granja 
en Agosto de 183G , y  diciendo que el desenlace del drama 
que eutouces se verificó , fue consecuencia del  pronunciamien
to que ya habían hecho la mayo r parte de las provincias.

Pasó en seguida a examinar ,  contestando también al se
ñor P i da ! ,  la causa de los desórdenes que según este Sr. Di 
putado habían manchado las páginas de nuestra historia en 
esta última é p oc a ,  y  di jo  que reconocía por tal el empeño 
obstinado con que desde el año 54  se habia quer ido  que no 
hubiera mas verdad que el manifiesto de Z e a ,  que no daba 
ningún genero de garantías ni derechos á los pueblos.  A ñ a 
dió que  las turbulencias del dia 21  habían sido provocadas 
por el  Sr. Arrnendariz al decir  que no conocía mas carlistas 
que los que tenian las armas en la mano : que no puede creer 
se que en aquel motin hubiese una combinación , pues que el 
pueblo fue por dos horas dueño de sí mismo ; solo habia ha
bido una desgracia,  y  no habia tenido parte en ella.

H izo  después S. S. algunas ac laraciones, sincerándose de 
dos cargos que di jo  le habían di r ig ido  dos periódicos redac
tados por  otros tantos individuos  de la mayoría , relat ivo el 
pr imero a manifestar que se decia que el principio del discurso 
de S. S. seria la señal del mot in,  y el segundo á decir que 
era m u y rara la coincidencia del  principio de este con la pri
mera venida de S. S. al Congreso.  Acerca de esto di jo que 
cayó  enfermo el mismo dia de la apertura de las Cortes,  y  los 
demas habia estado ocupado  en dos jurados desde las diez de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde:  que de estos medios 
se valian los partidos cuando no encontraban otros mas nobles,  
y  que podría decirse que tenia mas ó menos calor en sus opi 
niones;  pero nunca que se habia manchado con el feo borron 
de la apostasía:  que cuando en un fol leto habia visto v oido 
ademas á personas que lo sabian de ciencia propia que un M i 
nistro habia subido al poder  por  medio  de un motin y de un 
motín formal  y  combinado de a nt ema no , recelaba que en el 
ultimo que habíamos presenciado hubiera una fea v horrible 
real idad,  fundándose este rece lo  en que el Gobierno  no ha
bia quer ido  apaciguar el mot in ,  pues que no admitió la o f er 
ta del Sr. O l ó z a g a , que quería salir y  respondía con su ca
beza del restablecimiento del  o r d e n ,  y  en que no se echó ma
no de la fuerza ciudadana,  que es la encargada de sostenerle.

S. S. co nc luy ó  su discurso en estos términos:  " L a  nación 
juzgará acerca del mayor  ó menor aprecio que puedan tener 
nuestras ideas;  ella será un juez  irrecusable que examinará 
nuestra conducta de una manera i m p a r c i a l , y  todavía mas allá 
hay un tr ibunal ,  el de la post er idad ,  que sabrá decir en to
do tiempo quienes han sido los hombres que han deseado ia li
bertad,  y  quienes cotí ciertas teorías han querido hacer una 
mentira de la Constitución de 1837 , y  combatirla como un o b 
j eto  de sarcasmo para la nación entera.

E l  Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Qui en b us 
cara la cuestión que está á la orden del dia,  imposible seria 
que la encontrase en el discurso del  Sr. L ó p e z ,  que y o  no es
toy en el caso de cali f icar;  pero  que bien podríamos l lamar 
una revista universal  de cosas. Se ha hablado del Gobierno 
sin interpelarle,  sin acusarle;  se ha hablado de su co n du c 
t a ,  de los Diputado s,  de la tr ibuna,  de la M i l i c i a ,  hasta de 
un gefe de provinc i a,  de todo en fin: ¿ y  en virtud de que 
forma ó autorización legal vienen estos cargos,  y  habré de 
contestar hoy á t od os ?  Sin e m b ar g o ,  dos solas indicaciones 
vo y  á h acer ,  porque nunca quiero ser responsable de haber 
eternizado la cuestión vital del dia:  esta cuestión es de actas. 
Un Sr. Di pu ta do ,  amigo del  Sr. L ó p e z ,  decia en una oca
sión idéntica á esta:  " y o  no quiero perder t i e m p o ,  y  creo 
que se pierde divagando por todo lo que no sea constituirse 
el Congreso. ”  La constitución del Congreso es la necesidad 
capital.  L o  mismo opinaba y o  entonces,  y lo mismo opino en 
el dia. El  Sr. Ló pe z  ha dejado e levar  su vuelo  á la imagina
ción hasta donde tal vez su razón le haría retroceder.  N o  d i 
re que haya quer ido justificar el escándalo del dia 2 4 ;  pero 
si analizase su discurso,  á despecho suyo veria S. S. lo que ha 
hecho ; esto es justificarle. Entre tanto lanza sobre el Go b ie r 
no la sospecha de que puede haberle promovido  ; pero el G o 
bierno,  aunque no quiere ocupar ia atención del Congreso d e 
fendiéndose , porque no es esta la cuestión del  dia , rechaza 
abiertamente esa imputación injuriosa que ai mismo tiempo 
que vi l ipendia ai Gobierno santifica los excesos de la tribuna.

En su dia dire y o  si se desconfió de la fuerza ciudadana.  
Y a  creo que es la segunda vez que se oye  esa indicación,  c u 
yos  efectos no pueden ocultarse á nadie  Se dice que no se
contuvo el motin,  que duró dos horas,  y  de paso se hace car
go e injuria á las autoridades y  al Gobierno  porque manda
ron despejar algunas calles. ¿ C ó m o  se conciba esto ?

Pero no trato de contestar;  tengo medios legales de ser in
terpelado como hombre del  G o b i e r n o ;  para entonces aplazo 
esta cuestión.

La otra indicación que tengo que hacer es acerca de las 
actas electorales.  Como mas bien que  á estas se ataca al G o 
b ierno ,  el G ob ier no ,  mas bien que def enderlas ,  tiene que d e 
fenderse.  ¿ E s  á esto á lo que somos l lamados ?  ¿ N o  ha dicho 
el Si .  Ló pe z que no está lejos el dia en que se ha de exigi r  
a responsabil idad al G o b i e r n o ?  Pues dejemos que l legue ese 

(■ ia , y  entonces se defenderá.  Por tanto ,  sieudo una necesidad 
capital Ja de constituirse el C on gres o,  el Gobierno dejará c o r 
rer la discusiou de las actas sin mezclarse en el la,  ni e m 
barazarla con cuestiones personales de los Ministros :  su dia

| les llogani.  Entro tanto ia constitución del Congreso es el o b 
jeto del día ; do el lo solo debe tratarse. Convenci do  de el lo el 
u o o i e r no  , expuesto su sistema , y  parte que se le imputa en 
las elecciones;  podiendo decir  he hecho menos que los G ob ie r
nos anteriores , y tal vez no tanto como exigían esfuerzos v 
manejos en contrario sentido , no couíesíará á nada:  se dejará 
mortificar en sus bancos,  pero no embarazará la marcha de la 
cuestión. One  se tenga asi entendido.

El Sr. A L C A L Á  G A L Í A N O :  Una cosa ha dicho el se
ñor López  relativa á mi pobre persona,  y  sobre esa,  si bien 
podría contestarla como alusión personal ,  pues se lia usado de 
mi nombre y  se ha citado un discurso m í o ,  tendee (pie hacer 
una ligera aclaración.  A lo que ha dicho el Sr. López  r es 
ponde mi situación,  responde mi conciencia;  mi conciencia 
esta tranquila. Si yo  tratara de sincerarme baria que se tra
jese aqui mi discurso,  y  en el se veria que al Sr. L óp e z  le 
ha servido muy mal su memoria.  No fue por lo que respecta 
al dicho del Sr. Martínez de la Rosa cuando di je lo de Cons-  
tantmopla.  No  me arrepiento de haber tenido parteen la o p o 
sición en que se derrocó  un Gobierno tiránico. A mí se me da 
poco pasar por apóstata si dejo malo por  bueno.

Señores ,  ha observado con mucha razón el Sr. Ministro de 
Gracia y  Justicia,  que si alguna persona indi ferente,  igno
rante de lo que pasa en España de poco t iempo á esta parte,  
hubiera entrado en el salón esta mañana,  habriu quedado muy 
sorprendido al saber que en este momento estamos hablando 
sobre las actas de Oviedo,  t Cómo es posible ,  diría , que tra
tándose de las actas de Ovi ed o  no se haya oido apenas este 
nombre en la discusión?

En la mano tengo el Diario de las Sesiones del dia 2£,  
ultima vez que nos congregamos ( y  todos saben por qué de
jamos de congregarnos) ;  veo en esta discusión el discurso del  
Sr. San M i g u e l ,  tratándose en él solamente de las actas de 
O v i e d o :  responde mi amigo y compañero  de comisión el se
ñor Cobo  de la T or r e  ; no es muy breve su discurso;  pero dí 
gase si en él hay una sola cosa que no verse sobre las actas. 
Estas son sus palabras. ( L e e . )

En e f ecto ,  señores,  no se podia haber escogido terreno 
menos a propósito para declamar contra la influencia del  G o 
bierno que las actas de Oviedo.  En esta provincia siempre 
han triunfado en las elecciones las mismas ideas,  el mismo 
part ido ,  y  en esta ninguna persona imparcial  puede asegurar 
que haya habido la menor, injusticia , la menor arbitrariedad,  
pues todos los partidos se han conducido con el ma yor  c o 
medimiento.

Dícese que ha habido muchas i legal idades;  y o  desearía que 
se me presentasen.

TIáse dicho (fue el número de electores se ha aumentado 
m u ch o ,  y  que es imposible que se aumente tan pronto la po
b la c i ón ,  que se aumente tan pronto la industria,  que se au
mente tan pronto la riqueza. ¿Pues  q ué ,  se necesita q u es o  a u
mente la población para que crezca el número de electores? 
¿ P u e s  q ué ,  la incuria que se notó al principio no ha podido 
irse desterrando? ¿ N o  está probado que todavía no han usa
do de su derecho muchas personas á quienes la ley se le con
cede , y  que no han tenido empeño de usarle?

Los que se han admirado de (fue haya crecido tanto el 
numero de e lectores ,  no han tenido presente que hubo m u 
chos mas en la pasada elección.

Esto es, señores,  lo que la comisión ha tenido  presente 
en este asunto. La diputación provinc i al ,  cuyos derechos ha 
quer ido sostener el Sr, López  , es la que ha hecho justicia 
en las reclamaciones,  y  nada podemos nosotros resolver co n
tra sus decisiones,  cuando nadie se ha opuesto á ellas.

En cuanto á esas pequeneces que se han observado  en el 
acta,  no creo que sean de tanto valor  que deban destruir la 
elección.  V al ga  la v er da d,  señores:  si en un sistema como el 
que España tiene para hacer elecciones se hubieran de in va 
l idar las actas por estas pequeneces ,  ninguna de las que has
ta ahora se han hecho podrían aprobarse.

Por  consiguiente , seño res , me he reducido á defender 
como individuo de la comisión las actas de la provincia d e  
Oviedo.

Se me permitirá ahora que me haga cargo de una idea 
que se está siempre repitiendo.

Señores :  si no somos absolutamente competentes para d e 
cidir la cuest ión;  si hijos de una elección v ic iosa,  es menes
ter que l leven todas nuestras aprobaciones el sello del vi c i o ;  
si siendo ilegal nuestro origen,  ha de ser ilegal cnanto haga
mos , dígase pues en dónde está el tribunal que lo ha de d e 
cidir.

Si esta reunión es i legal ,  ?á qué declamar en olla contra 
las actas,  á qué hablar ,  á qué vo ta r?  Si nosotros no podemos 
resolver nada , si lo ha de hacer otro tribunal , desígnese 
pues para que desde luego le conozcamos.

Pero  en vano es que tanto se dec lame;  las elecciones se
rán válidas si aqui se declaran tales. He dicho.

Declarado el punto suficientemente discut ido,  y puesto 
el dictámen á votación nominal , fue aprobado por 102 c o n 
tra 23.

En su consecuencia fue admitido como Diputado por la 
provincia de Oviedo  el Sr. Pida! .

El  Sr. C A L A T R A V A :  Pi do  la palabra.
El  Sr. P R E S I D E N T E :  Para qué.

' El Sr. C A L A T R A V A :  Paia reclamar la observancia del
reglamento y  de la Constitución.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Tiene  V .  S. ia palabra.
El  Sr. C A L A T R A V A :  R u e g o  jal Sr. Presidente que se 

sirva mandar leer el art. 2 í  del reglamento.  (S e  leyó.')
Los Sres. Diputados verán que está expresamente manda

do en el reglamento que el Sr. Presidente no por sí solo ,  s i 
no solamente con anuencia del Congreso ha de determinar los 
dias en que no ha de haber sesión.

Hemos  estado sin ella desde el dia 2 5 inclusive de este 
mes. Y o  protesto con la mayor  s incer idad, señores,  que no es 
mi ánimo atacar de ninguna manera á nuestro digno Pr es i de n
te. Sé que en este asunto,  ó á lo menos presumo,  que no ha 
obrado por sí solo con plena libertad. De consiguiente en lo 
(fue digo no le trato de ofender ni directa ni indirectamen
te. Pero  Diputado presunto de la nación , no puedo menos de 
reclamar la observancia del  reglamento pura evitar que pase 
un precedente (fue nos puede ser funesto.

Creo que el Presidente no ha ob ra do  por sí s o l o ;  ha po
dido obrar bien,  pero se le ha hecho (altar al reglamento.

No  podia por sí solo suspender las sesiones,  necesitaba 
la anuencia del  Congreso;  y o ,  por mi pa rt e ,  no puedo m e -



nos do protestar contra osla resolución para  que no nos p u e 
da traer  per juicio en lo sucesivo.

R ep i to  (pie no lia sido obra del Sr .  Presidente ; que  se 
ha quer ido sacar  la brasa con la mano de S.  S. ; qne quien 
podía suspender  las ses iones ,  usando de la provocat iva que 
le da la Consti  I ucion , no ha q u e r i d o ,  ó no se ha a t re vi do  á 
hac er l o ,  y lia hecho que lo haga el Sr .  Presidente (a l i ando 
al reglamento.  Esta es mi creencia , y por lo mismo no culpo 
a S.  S.  ; pero creo deber  rec l amar  una inlraeeion manifiesta 
del  reglamento.

E n  cuanto á la Constitución , Di puta do  presunto por la 
nación , y part icularmente Diputado  presunto por M a dr i d ,  
no puedo mimos de protestar al tamente en los términos l eg a
les (pie me son posibles , contra el i legal  y  ant iconst i tucio
nal  estado de sitio en que se nos t iene.......

E l  Sr .  conde de T O R E N O :  Pido la p a l a b r a ,  Sr .  P r e s i 
dente ; reclamo el orden;  aqui se nos quiere sacar de la di s 
cusión de las actas.

Muchos  señores Diputados  piden al orador  que observe  el 
orden.

El Sr .  C A L A T R A V A  : Yo  no reconozco en ningún D i 
putado p a r t i c u l a r ,  derecho para l lamarme al orden.

E l  Sr.  conde de T O R E N O :  Yo no permito que ningún 
Di[mtado suscite esa cuestión  Después  de haber  sido am e 
nazadas  nuestras v i das .....

El  Sr .  P R E S I D E N T E  llama al orden á un sin numero de 
Sres.  Diputados  que á la vez q umi an  r e c l a m a r l e ,  usando l o
dos de la palabra de tal manera (pie no se podía percibi r  
lo (fue deeian.  Restablecido algún tanto el s i lencio,  dice

El  Sr.  C A L A T R A V A :  El Sr .  Pres idente me ha conce
dido la pala !»ra,  V en su consecuencia estaba usando de ella.  
Si  vo fal to al orden , reconozco al Sr.  Pres ident e ,  y solo al 
Sr .  P i e s  d en te ,  v no en un Diputado ni en muchos Diputados  
j untos ,  derecho para l l amarme á el.

El Sr .  M U Ñ O Z  M V L D O N . V D O :  Pido que se pregunte  
si se pasa rá á ol io asunto.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Yo  he concedido la palabra para 
rec lamar  la observancia  del  re gl ame nto ,  y 110 se la puedo 
nega r.

El  Sr .  C A L A T R A V A :  Pedí  se me concediese la pa l abra ,  
y apelo al testimonio de los Sres.  Diputados  para rec lamar  la 
observancia del r eg l amento ,  y la de la Constitución,  que es 
mas que el reglamento.

E x pr e s e  lo respect ivo á la infracción del r e g l am e nt o ,  y 
es taba hablando respecto á la infracción de la Consti tución,  
manifestando en que creia que  consist ía:  si no se me permite 
hablar ,  á mí me basta lo que  he dicho;  y que conste (pie no 
se me deja hab ' ar  como Diputado por la nación,  y pa r t i cu
larmente por  M a d r i d ,  sobre la observancia de la Consti tu
ción , (pie considero hol lada en una de sus bases mas pr inc i 
pales.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Mi entr as  no se consti tuya el Con
greso no puede det er mi nar  sobre la observancia  de la Cons 
titución.  To ca nt e  al reglamento puede  resolver  lo (pie crea 
oportuno.

El  Sr .  C A L A T R A V A :  Si  pues  no se me de ja  e xp l a na r  
mi idea , me basta repet i r  mi protesta en los términos legales  
que  me son dabl es  contra el ¡ legal  y ant iconst i tucional  estado 
de sitio en que se nos tiene......

V ar io s  Sres.  Diputados  l laman al orden al  o r a d o r ,  y el 
Sr .  Presidente se es fuerza en tocar la campani l l a  para  res ta
blece ríe.

E l  Sr .  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Pi do  que se lea un 
documento muy interesante.....

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  impone si lencio á muchos señores  
Diputados  (pie pedían á un t iempo se pasase á otro a s un to ,  y 
110 se permitiese usar de la pa l abra  al Sr .  C a l a t r a v a  sobre el 
punto que halua suscitado.

E l  Sr .  M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Pi do que se lea lo 
que  di jo el Sr .  C al a t r ava  el dia 8 de Agosto de 1857 ,  c uan 
do puso á M a d r i d  en estado de sitio.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  prohíbe á todos los Sres .  D ip u 
tados usar  de la p a l a b r a ,  y  dice (pie se pasa á la orden del  
dia.

Se  abre  la discusión sobre el dictamen de la comisión de 
A c t a s ,  re la t ivo á las de la provincia de N a v a r r a ,  en que  
proponía  su aprobación y la admis ión como Diputado  por la 
misma del  Sr .  Armeml ar i z .

E l  Sr .  A R G U E L L E S :  L a  cuestión que  ocupa al Congre
so en este momento es de muchís ima g r a v e d a d ,  y me creo en 
el caso de hacer una declaración previa.  E st oy  tan lejos de 
impug nar  bajo principios genera l es  las elecciones de N a v a r 
r a ,  que no pienso habl ar  absolutamente  de las nul idades  que  
se dice haberse cometido en el las .

L o s  Sres .  Diputados  que ocupan asiento en este Congreso 
por a q ue l l a  pr ov i nc ia ,  son personas  de grandí s imo aprecio y 
re spe to ,  y hay a l guno con cuya  amistad me honro hace m u 
chos anos.

E s  pues s egur o que  en nada puede influir su presencia 
con respecto á lo que  voy á mani fes tar ;  al contrario,  yo cele
b ro y me doy el parabién de (pie tomen asiento y de que 
continúen en e l ,  para (pie en las  grandes  cuestiones que se 
han de suscitar  contr ibuya su presencia para faci l i tar  su mas 
ac er ta da  resolución.

Y o  supl icar ía  al Gobierno tuviese á bien manifestar  e x -  
p l íci l amente  si en esa provincia se ha cumpl ido  exactamente  
lo que previene la ley electoral  en todos sus ar t í cu l os ,  y es
pecia lmente  en el transitorio que hace referencia a las  p r o 
vincias  V as con ga das  y N a v a rr a .

E l  Sr .  Mini s tro de la G O B E R N A C I O N :  N a d a  tiene que  
deci r  el Gobierno sobre este part icular .  E l  acta e xpr es ar á  si 
la ley electoral  se ha observado  o no en las elecciones de 
N a v a r r a ,  y  el Congreso acerca de su nul idad ó va l idez  d e 
cidirá.  E l  Gobierno no tiene noticia de que se haya fal tado 
á la ley electoral  en la provincia  de N av a rr a .

E l  Sr .  A R G U E L L E S :  Es t oy  se gur o de que será cierto 
lo que ha dicho el Sr .  Ministro.  Sin e m b a r g o ,  S.  S.  ha esqui
va d o  la cuestión.  M e  remite al acta ;  esa la tengo y o á mi dis
posición : lo (pie yo deseaba era oir de boca de un Sr .  M i 
nistro que  el Gobierno estaba penetrado de que no había ha
bido en esas elecciones la menor nul idad.

Pero puesto (pie S. S. no quiere  contestarme e xp l í c i t a 
mente,  fuerza será (pie me quede yo en la misma d ud a  que te-  
,1Ia> }' (í ,je í)uác a hacer la otra pregunta,  (pie se reduce á que 
los Sres.  Diputados  por la provincia de N a v a r r a  me digan si 
puesto que  vienen á representar  á la nación y hacer l e ye s

por las cuales  se ha de reg ir  toda e l l a ,  han de tener fuerza 
esas mismas leyes en su provincia , o se ha de conceptuar e x 
ceptuada de e l l as ,  según uno do los. ar t í culos  de la ley de 25 
de Octubre.  Porque en ese caso no creo que tenga derecho 
para nombrar  Diputados  (pie han de representar  toda la n a 
ción , y cuyas  resoluciones no la han de alcanzar .

El  Sr .  Í I U E T :  Gomo nada de lo (pie ha dicho el Sr .  A r 
guel les  dice relación con la nul idad o val idez de las e leccio
nes de N a v a r r a ,  sobre lo cual  la comisión ha emitido su dic- 
t ámen;  esta no tiene* nada que contestar,  y  se reserva hacerlo 
cuando se vea impugnada .

E l  Sr .  M A D O Z :  Yo  110 voy á combat i r  las elecciones de 
N a v a r r a :  voy á combat i r  el d i ctamen de la comi si ón,  voy á 
defender la ley;  y puesto que en la comisión hay cuatro ma 
g i s t r ad os ,  creo ([iip no podrán menos de convenir  c o n m i g o ,  y  
confesar (pie la ley no ha sido cumpl ida .

N o me detendré  en la rec lamación que  se ha hecho en el 
distrito de T a l a l l a ,  porque la creo de poco moment o,  y p o r 
que los argumentos  de poco momento cuando los hay de tan
to va l or  como en el caso presente debi l i tan su fuerza en ve r  
de a s e g ma r l a .

Solo  voy á f undar  mi impugnación en las  otras  dos r e c l a 
maciones.

L a  ley marca  el medio de hacer las operaciones  e l ec t or a
les : si en el las  se infringe la ley , es nula la elección : si se 
cumple ,  es vál ida.  Si  pues vemos que la ley se ha inír ingido,  
la elección es por consiguiente nula.

E l  arl .  25  de la ley electoral  d i ce :
" P a r a  dar su voto cada elector recibirá del  presidente de 

la junta electoral  una papeleta conforme al modelo que acom
p añ a,  rubr icada por el mismo presidente o uno de los secre
tarios,  que tendrá escri ta en la parte s uper ior  la pa labra  D i
putados  , y nías aba jo  la de S en a d o re s , con el correspondien
te claro entre las dos. E n  este claro escribirá el e leclor  de su 
propio puíio y secretamente el nombre de tantos individuos  
como Diputados  y suplentes  tenga que nomb ra r  la provincia,  
y á continuación deba j o de la pa l abra  Se nado re s  los nombres  
de tres personas por cada Senador  que se ha de proponer  8fc.n

L a  ley ¿ qué se propuso hacer ? Qu e  las  papeletas  no se 
l levasen impresas  ni manuscritas  por  o t r o ,  sino que  el eleclor 
las escribiera dentro del  edificio dest inado para  la elección.  
Ahora b i e n ,  si yo pruebo que no ha sido a s i ,  no pueden m e 
nos de ser nulas  las elecciones.

E n  el expedi ente  que hay sobre esas e lecciones  consta que 
se repart ieron 52 pa pe le ta s ;  y lo ha confesado el mismo que 
las repartió.  ¿ C a b e  pr ue ba  mas completa ? E l  que  infringió 
la ley lo de cl ar o ,  y ad emas  dicen que usaron de e l l as  siete 
individuos  de cada distrito.

Catorce  testigos han declarado e xpl íc i tament e que  han usa
do de esas papeletas  , y ninguno di screpa en lo mas mínimo.

¿ Se  ha observ ado en esos dos  distr itos el ar t í culo que 
he l e i d o ?  ¿ P u e s  qué castigo debemos i m p on e r l es ?  ¿ A p r o b a r 
les las elecciones?  N o ,  porque es lo mismo que  dec i r  al p ue 
b l o :  " i n f r i n g e  la l e y ,  la impunidad la encontrarás  en el Con
greso; ”  y aunque no le digamos eso, asi lo entenderá.

V ea mos  ahora lo que dice la  comisión sobre esa d e c l a r a 
ción. Dice qne es f u r t i v a ,  i legal  é informal .  F u r t i v a ,  señores,  
y  se ha hecho á la luz del d i a ,  ante el j ue z  de pr imera  ins
tancia de Pamplona , concurriendo un escribano públ ico ; yo 
no sé á qué l lamarán estos señores  públ ico.

I l ega l ;  preséntanse tres electores  ante el j uez  de pr imera 
instancia y piden que en vista de las  dec l arac i ones  autorice la 
información.  ¿ Se ñor es ,  es esto i l e g a l ?  Y o  veo que  en el dia 
so confunden las palabras  de l e ga l id a d  é i l ega l idad .  ¿ N o  in
tervino en ese acto la presencia del  j ue z  (le pr imera  instancia 
y la del escribano que representa la le p ú b l i c a ?  ¿ P o r  v e n tu 
ra [)odrá ser esta información producto de una soc i edad secre
ta ? ¿ No tiene el Gobierno ai  juez de pr imera  instancia para 
que res ue l va  todos los actos que  le son propios  ?

Informal  ; díeese que es informal  porque  no ha concurr i do 
el promotor l i s ea l , ni el s índico para representar  la parte 
contraria.  Pe r o  en la legi s latura anterior  se resolvió que  no 
era absolutamente  necesaria su presencia,  y  lo resolvieron los 
mismos que componen la actual  m a y o r í a :  luego si hemos de 
ser consecuentes no podemos menos de s eguir  aquel  precedente.

E l  or ador  insiste en que las nul idades  de esos dos d i s t r i 
tos están pr obadas  l ega lment e ,  y que  el Congreso no debe  re
solver  nada sobre  el part icular  hasta que consulte al ge fe  p o
lítico y se a v er i gü e  lo que hay de cierto sobre el par t icular .

E l  Sr .  I I U E T :  Puesto que el Sr .  M a d o z  ha considerado 
de poco va l or  la reclamación que  se ha hecho sobre el d i s t r i 
to de T a l a  l ia,  no se ocupará de e l l a  l a  comis ión,  y contestará 
á lo que ha mani fes tado sobre los otros dos.  Dice S.  S.  que  en 
ambos ha sido infringido el art.  25  de la l ey  e lectoral ,  y  que 
en este caso es nula la elección.

Se  ha dicho que  está pr obada  la infracción de la ley por 
dos informaciones  testificadas respect ivas  á ambos  distritos.  E s o  
es lo que  niega la comisión;  dice que son f a l sa s ,  y  por eso ha 
dicho que  esa declaración es f u r t i v a ,  i l ega l  é i n f o r m a l ,  y lo 
sostiene.

El Sr .  M a do z  ha quer ido reduci r  esta cuestión á términos 
puramente  l ega l es ,  y ha dicho que se ad mi ra  que la haya  r e 
suel to asi la comis ión,  contando en su seno cuatro  ma gi s
trados.

Y o  le pr ob aré  á S.  S.  que no podía ni debia resolverse  de 
otro m odo ,  y que  esas justi f icaciones son de ningún efecto.  
L a  justif icación mas tr ivial  que  se puede hacer ex i ge  cuando 
menos la c i tación,  si no la audi enc ia ,  del  s índico ó del  pr o 
curador .  ¿ S e  ha representado aqui  la parte  c on tr a r i a ?  ¿ H a n  
estado aejui presentes  los e le ct or es ,  ó el presidente y los se
cretarios  de las m e s a s ?

Preséntanse  tres e lectores ,  y piden que se haga  just i f ica
ción testif icada de los hechos que ref ieren,  en los cuales  se 
demos traba  que  habia sido infr ingido el art.  25  de la ley 
electoral .  Ap a re ce n  en efecto unos cuantos  test igos ,  que  de
ponen de un hecho s i ngul ar ,  y después  se forma la just i f ica
ción,  y  no apar ec e  en el la  la aprobación del  j u e z ,  cuando 
apenas  hay un escribano que ignore que debe ponerse.

S e  ha dicho pues que ha sido f ur t iva  esa información,  
porque no ha concurr i do á el la  nadie que  represente  al  p ú 
bl ico ,  que represente á los i ndividuos  de la  m e s a ,  que son 
los a c us a do s ,  y que  son los que  podr ían haber presentado 
tales  pr uebas  que  desvaneciesen lo que los testigos querían 
su poner.

Por  consiguiente hay s obradí s i mos  mot ivos  para creer  que 
todo es f a l s o ,  é i ndudablemente  no debe produci r  convicción

m o r a] ,  pues si se admit iese ese pr inc ip i o,  en todos los dis
tritos se podrían encontrar testigos (pie depusiesen en contra 
de las operaciones ’ e l ectorales ;  y no admit iéndose en la justifi
cación á los presidentes  y e sc rut ador es ,  únicos que  podriaa 
desment i r los ,  no habría una elección que pudiese ser válida

E l  orador  continúa contestando á las observaciones del se
ñor M a do z  , insistiendo por úl t imo en que no hay motivo 
ninguno para desechar  el dictámen.

E l  Sr .  I iNIGO : Si  yo estuviese convencido de que segre
gando los votos  de los tres distr itos donde ha habido r e c l a 
maciones , habían de que da r  en ma yor ía  los mismos candida
tos que  la han obtenido a h o r a ,  no tomaría  la p a l ab r a ;  p0ro 
estando persuadido de lo c on tr ar io ,  me propongo probar  q ue 
deben anularse.

N o  echaré mano para  h a c e r l o ,  de noticias que hayan po
dido l l e g a r  á mis oidos por  este ó por el otro conducto;  me 
abstendré absolutamente  de hablar  de la parte que  haya to
mado en estas elecciones el G o b i e r n o ,  de que haya ó no se
parado á los e mpl eados  para  poder  inlluir en el las .  M e  pre
s entaré con la ley en la mano , con las actas  de la provincia 
y con el dictámen de la comisión.

Dos  reclamaciones  presentan las  actas  del  escrutinio o-e.. 
neral  hechas por individuos  comisionados de los di str i tos .0

L a  de T a f a l l a ,  hecha en el mismo acto de la j unta ,  se 
reduce á haber votado varios individuos  para la formación de 
la mesa después  de haber  pasado  la hora que  señala la l e y  

electoral .  Ale apoyo en esta reclamación , porque en mi con
cepto , viciado el principio , debe viciarse el fin de la elec
ción. Si esto es cierto , la elección final es nula  por que  fue 
autor izada por personas  que i lega l mente  fueron nombradas

Pero  dice la comisión que esa reclamación es de m u y  po
co v a l o r ,  porque en nada puede vic iar  la elección el que el 
a lca l de  a la rgase  un cuarto de hora mas  el término de la vo
tación. P e r o ,  s eñ or es ,  ¿ s i  se aprobase  esta conduct a,  como 
se harían las elecciones en lo s uc es ivo ?  ? Si  esto se hiciera no 
era de ja r  al  arbi t r io  de los presidentes  la formación de las 
mesas ?

Al  li se dice que  concurr ieron un cuar to  de hora después- 
no concurr ieron en el término que la ley pr ef i ja ;  luego fue 
nula la elección de la me sa ;  y nula la elección de la mesa 
fueron,  nulos  los votos que  se dieron en aquel  distrito.

Paso ahora á examinar  la otra reclamación que se hizo 
por  un comisionado de distrito en la junta  general  de escru
t inio,  con respecto á no haberse usado las pape l eta s  que dio 
el presidente de la mesa.

S e ñ o r e s ,  la comisión desde que hemos pr incipiado la dis
cusión de las actas electorales  , cuando se ha puesto alguna 
ob jec i ón ,  ha dicho due no podia admit i r la  porque no estaba 
just i f icada con datos  posi t ivos ;  pues ahora se la presenta una 
reclamación just i f icada del  modo mas completo que puede 
darse.

T r e s  electores  del  distr ito de P a m p l o n a ,  que  fueran del 
que quis ieran podian r ec lamar  por la l e y ,  se presentaron á 
una autor idad  que  pudiera  hacer  constar lo que  el los  apete
cían. ¿ Y  quién podia hacer mas prueba  que  el juez de prime
ra instancia del t e r r i to r io ?  P u e s  b i en ,  hicieron una informa
ción testificada ante ese mismo juez.

l i a  dicho el Sr .  Hue t  que  las  declaraciones  de esos testi
gos  han s ido i ndependientes  unas  de o t r a s ,  y que  por  lo tan
to no podian pr oduc ir  una pr u eb a  plena ; yo creo que aun
que hayan sido i ndependi ent es ,  todas  han estado conformes 
en el hecho,  y  por consiguiente no pueden tener mas fuerza.

E l  or ador  continúa combat iendo el di scurso del  Sr .  Huet; 
sostiene qu e  de modo a l guno se puede tachar la justificación 
á que  hace referencia,  de f u r t i v a ,  i legal  é i njus ta ,  y conclu
ye  mani festando que  caso de que  la comisión no retire su 
dictámen para  i nformarse  me jor  de la v er ac idad  de esas re
c lamaciones ,  debe  el Congreso desecharle .

E l  Sr .  G A R C I A  G O Y E N A  expone  que  no hay motivo 
al guno pa ra  a n u l a r l a s  e lecciones  de N a v a r r a ,  porque de las 
t ies  reclamaciones  que  se han p r e se n ta do ,  dos  son entera
mente fal sas ,  y  la otra  carece  de la fuerza  necesaria  pa ia  to
mar,  en su vi sta tal  resolución.

Dice que  son enteramente  íalsas  las informaciones que se 
han presentado por que  carecen de todas las formalidades 
prescr i tas  por el párraf o 15 del  art.  51 del  reglamento pro
visional  p ara  la administración de jus t ic ia ;  y  que  es de poco 
va lor  la reclamación del  distrito de T a f a l l a  , porque versa 
sobre una  medi da  tomada por el presidente de la j u n t a ,  me
dida tan j us ta  y  tan prudente  que  nadie se at revi ó entonces 
á i mpugnar .

E l  Sr .  A R G U E L L E S  dice que  siente muchís imo que no 
hayan contestado los señores  nava rr os  á Ja observación que 
hizo anteriormente.

E l  Sr .  A R M E N D A R I Z  manifiesta que  la provincia de 
N a v a r r a  en el mero hecho d e m a n d a r  sus Diputados  al Con
greso da una pr ue ba  evidente  de que desea unirse con toda 
la m e t r ó p o l i ,  con toda la m o n a r q u í a ,  cumpl iendo aquella 
f rase de " s a l v a  la unidad const i tucional . ”  Qu e  c u m p l i r á  con 
todas las leyes que  se den por las C o r t e s ,  y que  para que no 
haya en el lo la menor d i f icul tad,  cree que  se de be rá  procu
r ar  no a tacar  los intereses  creados  en aq u e l l as  provincias ,  y 
que tanto les interesa conservar .

E l  Sr .  A R G U E L L E S  dice que  no q ue da  satisfecho con 
esta contestación , y supl ica á los Sres .  Diputados  tengan a 
bien renovar  su observación en la di scusión de las  demas ac
tas , si por su desgracia  no puede  hal larse presente en ellas.

Se  dec l ar a  el punto suf icientemente d i sc ut i do ,  y  se aprue
ba el dictámen en votación nominal  por 84  votos contra 31.

Se  c on s ul ta ,  á propues ta  del  Sr .  Pr es ident e ,  si habrá se
sión mañana , y se ac ue rda  que  no.

Se  levanta  la sesión á las c inco ,  ci tándose p ara  el lunes.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las  t res  y  medi a de la t arde  y  á las sie

te de la noche.  

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A .

C R U Z .  A  las  s iete de la noche.

I B R I G A N T I .


